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CONTRATO NO. IMPE'H'o1€/2018

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
ANESTESÉLOGOS UNIDOS DEL PARQUE, S.C., REPRESENTADA POR SU APODERADO LEGAL DR.
LEOPOLDO RIVERA GALVAN Y POR EL OTRO EL INSNTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLU VILLASEÑOR, EN SU
cARÁcrER DE DtREcroR, A QUTENES EN Lo sucEstvo sE LEs DENoM|NARÁ EL PRESTADoR y Er
INSTITUTO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES
I,. EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSÍITUTO, ser un Organismo Público Descertral¡zado de la Admin¡stracion Pública Municipal, con
personalidad juríd¡cá y patrimon¡o propio, creado med¡ante D€creto No. 874-83.10P.E., publicado en el Periódico
Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la aclualidad se ige por la Ley del lnst¡tuto
Mun¡cipal de Pens¡ones publiceda en el Periódico Oficiel del Estado mediante deoeto POE 2015.12.26lNo.103, el
26 de Diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONzÁtu VILLASEÑOR, acredita su personalidad mediante nombramiento
expedido por la LlC. mARlA EUGENIA CAmPOS GALVAN, Pres¡denta Mun¡cipal, en fecha 10 de septiembre de
201A

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del
lnst¡tuto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEÑOR, en su carácter de Diredor,
tiene cepac¡dad jurídica para mnvenir y obl¡gárse en los térm¡nos de este ¡nstrumento, así como realizar los actos
ne@sarios para el deb¡do func¡onamiento d€l organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la
fecha no le han s¡do revoc¿das, restring¡das o modif¡cadas en forma alguna las facultades coñferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad soc¡al a los trabaiadores al seNicio del Municipio de
Chihuahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Administrac¡ón Pública Municipal, que se ¡ncorporen.

5'- Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1 I OO, Colon¡a Atftedo Chávez, en esta c¡udad de
Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, así como la
planeación, programac¡ón, presupuestason, gasto y ejecución a las que se ref¡ere el Plan Mun¡cipal de Desanollo
al Presupuesto del lnstituto Municipal de Pensiones respect¡vamente.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la dispon¡bil¡dad de recursos del m¡smo, y la necesidad
de contralar el serv¡cio objeto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esenc¡a y el costo-benef¡cto del m¡smo,
se verificá y justmca la neces¡dad de su creac¡ón atendiendo a la existencia de antecedentes contractueles c¡n EL
PRESTADOR, y se re@noce la viabilidad y legal procedenc¡a de hacerlo mediante adj
fundamento en lo é§tablecido en tos añículo§ 29 fracción lv, 72 y 73 fracciones ll y lll de ta
Anendam¡entos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua lo que en éste ca en pa
aplicable el caso de excepción a la licitación pública estudiada en el
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8.- Que con fecha cetorce de sept¡embre de dos mil diociocho, el Comitá dé Adquisiciones, Anendam¡€ntos y
Contratación de Serv¡c¡os del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, aulorizó celebrer él pres€nle contrato, acreditando
lo anterior con el acta emitida por el c¡tado Comité.

II.- EL PRESTADOR

l.- Declara EL PRESTADOR, ser una Sociedad Civil, que fue const¡tuida de acrlerdo a las Leyes Mexicanas
según se acredita con el Acta Const¡lutiva 5313, celebrada ante la fe del LlC. NORBERTO BURCIAGA
CÁZARES, Notar¡o Público número S¡ete, del Distrito Judicial Morelos, el diez de mayo del año dos mil dos.

2.- Que el DR. LEOPOLDO RIVERA GALVÁN, cuenta con facultades necesarias para celebrar este contralo en
representación de ANESTESIÓLOGOS UN]DOS DEL PARQUE, S.C., acreditando lo anler¡or con el instrumento
notarial número 5313, de fecha el d¡ez de mayo del año dos m¡l dos.

3.- Que, para efectos de este contrato, t¡ene su dom¡c¡l¡o ubac€do en Calle Pedro Leal Rodríguez número 1802,
oficina 524, Quinto Piso, en la Colonia Centro de la Ciudad de Chihuahua, Chih.

¿1.- Que su objeto es br¡ndar el servicio profesional de anestes¡ología a CHRISTUS MUGUERZA DEL PARQUE,
S.A. DE C.V.

5.- Que su Registro Fed€ral de Contribuyentes (RFC) es AUO020510Q22.

6.- Que cuenla con las autorizeciones necesarias de las autoridedes competentes y gue cumple con los requ¡s¡tos
establecidos én la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Nomas Of¡c¡ales Mexic€nas y demás
disposiciones aplicábles a la materia.

7.- Que cuenta con los recursos financieros y técn¡cos ne@sarios, personal técn¡camente calif¡cado, así como el
equ¡po, materiel y henamienta requeridos pera la prestac¡ón del serv¡cio objeto del presente contrato, lo que le
p€m¡té garant¡zar a EL INSTITUTO, el cumpl¡miento de las obligaciones contraídas en el presente.

III.- AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuaménte la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración
del presente contrato, y en obligárse conforme al contenido y condiciones de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIHERA" - OB.TETO. EL PRESTADO& se obliga a proporcionar de manera no ay nforme a los
lineam¡entos que más adelante se establecen, los servicjos profes¡onales d€ anestes ta los
derechohabientes de EL IN§TITUTO que sean atendidos en CHRISTUS MUGUERZA
C.V., de conform¡dad con lo qus se manif¡esta en el c¿pítulo de declarac¡ones antes
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bénefciarios de EL INSTITUTO, que queden emparados por este contrato y los anexos que en su caso formen
parte del mismo

SEGUNDA. - LUGAR. Los serv¡c¡os serán prestados por EL PRESTADOR, en las instalaciones ubicades en Calle
Dr. Pedro Leal Rodríguez número 1802, Colonia Centro, C.P. 31000 Chihuahua, Ch¡huahu€. Si en caso fortuito o
de fuetza mayor se impid¡ere la prestación de seNic¡os de manera cofrecta y oportuna, las partes de común
acuerdo convendrán suspender temporalmente los s€rvicios, o prestarlos en otro domicil¡o d€l PRESTADOR.

TERGERA" - DISPOSICIONES GENERALES. Ambas partes man¡fiestan su conform¡dad en que s6rá obt¡gación
de EL PRESTADOR el planear, programar y d¡rig¡r los servicios contratados.

CUARTA.- MONTO. El presente contrato cuenta con un presupuesto minimo para ejerc€r como pago por los
citados servicios un monto mínimo de 3r,m0.00 (uN irlL PEsos oo/lo0 [roNEDA NAC|oNAL) y un máx¡mo de
$54,000.00 (clNcuENTA Y cuATRo iltl pEsos oo/i00 iloNEDA NActoNAL), más et tvA, que soto se
aplicerá en los servicios que sean suscept¡bles del cobro de este ¡mpuesto.

QUINTA'- ADtlNlsTRAclÓN DE LoS sERvlclos. EL PRESTADOR se obtiga a reatizar tas acc¡ones a que se
ref¡era la Cláusula Primera, a favor de quien presente orden de serv¡cio debidamente firmada y sellada por la- L
coordinación de serv¡cio§ subrogados de EL INSTITUTO. Por el servicio a qué se refiere la Cláusula pr¡mera EL
INSTITUTO se obl¡ga a pagar en et plazo m
derivado de los serv¡cios profesionales objeto
cual deberá ser comprobado con fadurac¡on.

SEXTA.- EL PRESTADOR no podrá negarse a realizar las obligaciones obieto de este contrato a favor de los
derechohab¡entes y beneficiarios de EL INSTITUTO, cu€ndo estos hayan acreditado tal cárácier.

En caso que EL INSTITUTO no emita coberturas adic¡onales, el derechohabiente será considerado como
perticular, y se le sol¡citará garent¡zar la cuenta de conformidad con las politicas intemas de EL PRESTADOR

sÉPImA. - EL PRESTADOR está de aarerdo en ororgaf a EL tNsnTUTO, una TARTFA pREFERENCTAL
apl¡cada en sus servicios, los cuales s€ anexan al presente como'Anexo Número Uno', y dicha tarifa deberá ser
respetada en el tiempo de dureción d€ €ste contrato dé confomidad con ambás part6s.

ocTAVA. ' CO ITES mÉDlcOS. Las parles conv¡enen que habrá una comun¡cación constante entre EL
INSTIÍUTO, y los comités médicos requéridos para la buena gest¡ón y atención médica a los derechohab¡entes.
Así mismo se establecerá la Comisión de Evaluación y Seguimiento que será ¡ntegrada por un representanle de
EL INSTITUTO y un represenlante del, PRESTADOR, la cual será responsabte de vigilar que la atención méd¡ca
proporc¡onada, cumpla con los requ¡sitos de efecl¡v¡ded, seguridad, c€l¡dad, celidez y ef¡oencia; atender las
inconformidades que interpongan los derechohabientes derivadas de la atenoón médice rec¡b¡da; desanollar la
superv¡slón del otorgamiento de los serv¡cjos de salud mot¡vo del contrato, bajo los princ¡pios de respeto a las
dispos¡c¡mes, los criterios mád¡cos y autonomía de cáda lnst¡tución; supervisar y dar ¡miento manera
especial a los caso de complicáción médica derivada de una intervención o acto méd¡co onados

NOVENA. . PRESENTACIÓN DE FACTURAS Y RECIBOS. PRESE ACIÓN DE FACTU AI
terminar la prestación de los servicios previamente autorizados por EL TUTO, EL PRESTAOO

áximo de 30 días, a EL PRESTAOOR en concepto de honoraryoe-, \
de este contrato, la cant¡dad que conesponda a Cago por even(, et /
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DEcIMA PRIi,IERA. - Cuando el PRESTADOR, n¡egue el servic¡o a los derechohab¡entes que se identifiquenfehac¡enlemente, será responsable de los daños y pefru¡ oos que por esta acc¡ón se le cause a EL INSTITUTO yloa los derechohab¡entes, por lo que se obliga a liberar a EL INSTITUTO, de cualqu¡er responsabit¡dad al respectoexcepto que se trate de motiyos de @alic¡ón laboral o eventos catástróficos
En los mismos térm¡nos, EL PRESTADOR, deberá responder de cualquier reclamac¡ón rcalizada en confra de ELINSTITUTO, por parte de los derechohabientes, cuando deriven de situac¡ones inherentes al servioo objeto deesle conlreto, ya sea por motivo de cualquier ac1o, om¡s¡ón o incumplim¡ento en los térm¡nos pactados.obl¡gándose a sac¿¡r en paz y a salvo a EL INSTITUTO, de oralquier responsab¡l¡dad o reclameción de terceros ya resercirlos en su c€so de los daños y peourctos que se llogaren a causar. En caso de que EL INST|TUTO, to .est¡me conveniente, PRESTADOR deberá otorgar las garantías que este le exüa

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA oEL coNTRATo. EI presente contrato tendrá vigenc¡a del 14 de septiem31 de d¡ctembre de 201g. No obstante, se establoce que cualqu¡era de las partes podrá darlo por term¡prev¡o av¡so por escrito not¡ficado a la otra con por Io menos 30 (treinta) días naturales de anticipac¡ón a laefect¡va en que se desee que surta efectos la terminación

En tanto surle sus efectos la terminación del presente contrato, EL PRESTADoR, segu¡rá prestando los sefvic¡osa los derechohab¡entes hasta que sean dados de alta y EL INSTITUTO, continuará obtigado a pagar a ELPRESTADOR, los serv¡cios en los términos estableci dos en este instrumento, aun cuando los m¡smos terminen yse faciuren con posteriondad a la fecha de terminación del contrato

EL lNsrlruro, las facluras y rec¡bos de honorarios conespond¡entes de los gastos derivados de ros serviciosprofesionales objelo de este conkalo, la.cant¡dad que coresponda a pago por evento según tabulador anexo, loscuales deberán reunir los requis¡tos fiscales en vigoi.

oÉcltA' ' PAGO DE LOS SERVIOOS. Como contfaprestación por los servicios cubiertos que se pfesren d8acuerdo a este contrato,' EL rNsrruro., Ee obriga a págar ar pREsrADoR r" t""triá 
" 

r" qrJ se hace mención

il';,:::"":" 
que anrecede, en er prazo máximo ¿L so ¿iis háb¡res, contados a parr¡r de ra f;a de recepción de

oÉclilA TERCERA - EJERCICIO DE DERECHOS. - La omis¡ón por cuafquiera d€ las partes contratantes dee,iercitar qlalquier derecho o de dar por teminado 6ste contreto por lás ceusas s.ñaladas en el mismo, no deberáser cons¡derado @mo una renuncia voluntaria al derocho de hacerlo, por el conrrario, todas las sanciones yreparaciones establecides en el presente contrato se cons¡derarán aqlmulativas.

DEOi',A CUARTA' ' HODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier ad¡ción o mod¡f,c¿ción a lodispuesto en el presente contrato se hará por escrito f¡rmado por sus representantes con facultades y se agregarácomo anexo para former parte integrante del mismo.

CoNTRATO NO. tMPE/H/01€/2018

strati
DÉCIMA QUINÍA - RESCISIÓN. El presente contrato podrá ser rescindido unilaterat
voluntad de cualq u¡era de las partes, prev¡a notificación fehacierÍe y por escrito que se haga la coanticipación mínima de 30 días hábiles. Se pacta además que el mismo rá ser rescind¡ stn ndeclaración judiciat, por incumpl¡miento de la§ obl¡gaciones pactadas en
acción de daños y perjuicios que en su caso conesponda a la parte afectada

Y

la
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Así mismo' conv¡enen las pañes que el "EL lNsnruro" podrá resc¡ndir parcial o totalmente este contralo depresentarse alguna de las s¡gu¡entes causales:

l ' cuando "EL PRESTADoR' modifique o altere subslanc¡almente el objeto der pres€nte contrato.2' cuando 'EL PRESTADoR" incuna en falta de veracidad total o parciel cor¡ relacion a ra informaciónproporcionada para la celebrac¡ón del presente contralo.3' Por todos aqueflos actos ,.or¡:,gn": que, por responsabiridad, impericia, ¡nexper¡encia, mar mane.¡o,deshonestided, prob¡dad, y otms, 'EL pREsrADoR"; afecte o resione er intefés de ,,EL rNsrruro,.
oÉclüA sEITA lndepend¡entemenle de la terminación o rescis¡ón del contrato antes refer¡da, EL pREsTADoR
asume la responsabil¡dad c¡v¡l y en su caso demandas que procsdan por los daños y perju¡cios que se puedanderivar por mot¡vo del serv¡c¡o prestado. EL PRESiAúR, exime ae cuarquiár' re'sfiisab¡ridatt a ,,ELlNsrlruro"' hac¡éndose 6l mismo responsable de la contratac¡ón de seguros o re"r¡=", t"" 

"t¡r¡o"o"s 
y medidasque en su caso estime convenientes para d¡cflos efectos.

oÉcl A sÉPnilA" REcoNocllIlENTo coNTRAcruAL, Ambas partes conv¡enen expresamente que a ra f¡rmadel presente contrato queda sin efec{o legal alguno cualqui€r negociación, mnven¡o o contrato que con ñanterioridad hub¡eren celebfado respeclo al m¡smo objeto. Así m¡smo c€da una de las paftes 
"; ;i;;;;; \ \responsable por la prestac¡ón de sus servicios, frente ai asegurado y pac¡ente que corr"frno"n-'' 

- "'"-*'-'* 
\ \

DECTuA ocrAvA. - CES|óN DE CONTRATO. Ambas paftes se oblagan a no ceder, traspaser o o.,.¡"nfi/,cualquier título ros derechos y/u obrigac¡ones que derivan der presente contreto, sin previa autori2
de la otra parte. ' wrrsot'¡(J¡n'§ qr'¡e qenvan oel presente contreto, sin previa autorizac¡ón nor esoito 

,\
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Así m¡smo, se obliga s tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su c€rgo cumpla y observelo estapulado en esta cláusula, debiendo abslsnerse de divulgar o reproducir parcial o totalm lai dela que pudiera lleg€r a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL I 9ara las
acc¡ones logale§ que pudieran resultale con motivo del ¡ncumpl¡m¡ento de I

Fnof Esto 
^rIs 
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DÉClilA NovENA" - CONFIOENCIALIDAD. La informac¡ón y actividades pres€ntes, pasadas y futuras que seobtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clas¡ficadas 
"rpr"ür"nt" -n et carác16r deconfidenc¡al, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciónPÚblica del Estado de chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos personales del Estado dech¡huahua, por lo que las partes se obligan a guerdar estricta confidencial¡dad respedo de ta ¡nformac¡ón yresultados que se produzcan en virtud del cumplimiento dél presente ¡nstrumento.

En part¡qJlar' la información conlen¡da en el expediente clinico será manejada con discreción y confidencialidad,atend¡ondo a los principios oentíñco: y éticos que orienton la pnáct¡ca m&ica y solo p66É s6r'dada a 
"onocer 

aterceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PRESTADoR reconoc€ y acepta que toda la informac¡ón y documentación puesta bajo su responsab¡l¡dad o ala que llegara a tefler acceso con motivo de la prestación de los servicios contralados, incluyendo, los s¡stemas,técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e ¡nórmación de la quepudiera tener conoc¡miento en el desempeño de los serv¡c¡os contratados es prop¡eded de EL lNsnTUTo.

¡tlb. r,ran¡rad.¡d..1

coflTMfo oE pREsracÉi¡ oE sERvic¡os
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Los dátos personales que se solic¡tan son exclus¡varnente los necesarios pare la realización de los f¡nes., ,
menc¡onados, por lo que es obfigator¡o el proporcionar la informac¡ón requerida. Los datos que el pRESTADOR,
haya proporclonado serán trans{eridos a la Unidad de Transparenc¡a y Datos personales, y de ahí se le dará elmanejo adeoEdo, los datos personales podrán ser transferidos a las d¡versas áreas del lnst¡tuto con la f¡nalide que se bnnden oportunamente los servicios proporcionados por el m¡smo; así como a las autojur¡sd¡cc¡onales y1o ¡nvest¡gadoras que lo soliciten en el eierc¡c¡o de sus func¡ones

LAs PARTES conv¡enen que la vigencia de las obligac¡ones contraídas por virtud de ra presente cláusurasubsist¡rá ¡ndefin¡damente, ¡ncluso después de tenninada-la durac¡ón de este ¡nstrumento.En caso de incumplimiento, LAs PARTES se reserven 
"rpr"or"nt" res acc¡ones que cor¡forme a derecho lescorre§pondan, tanto administrativas o judiciales, a f¡n de reclamar las indemnizaciones corducentos por los dañosy perjuicios causados, así como la aplicac¡ón de las sanciorEs a que haya fugar.

vlcÉslt'A" AVISO DE PRIVACIDAD. El lnst¡tuto Municipat de Pensiones con dom¡cil¡o en calle Rio sena #1.loode la colon'a Alfredo chávez de esla c¡udad de ch¡huahua, chihuahua, da a conocer al pREsrADoR el s¡gu¡enteaviso de pnvacidad simplificado.

se señala el PRESTADoR que EL lNSTlruro, crrentr con un sistema de datos personales y que los datosobtenidos en virtud del presente.contrato, son para efecto de ejecutar las acciones necesarias para su suscripción,por lo que la linal¡dad de la obtenc¡ón de los datos p.r*n"L" es para ver¡ficar la v¡abil¡dad d€ la informac¡ónproporcionade para la continuidad del fámite que conesponda.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Recl¡ficac¡on, cancelación, oposición y portabilidad
de Datos Personales, así como negat¡va al tratamiento de sus datos, ante la unidad de Transparenc¡a condomicilio en calle Rio sena #1100 de la colonia Altredo chávez de este ciudad de chihuahua, ch¡huahua, teléfono614-201€8{0 extens¡ón 6259, coneo eledrónico unidad.transparencia@impo.gob.mx, o por med¡o de laPlataforma Nacional de Transparencia http:/ ,vww.plataformadetransparencia.org.mx.
El presenté aviso de privacidad y los cambios al m¡smo serán publ¡cados 

"n 
ál port"l del lnstituto Municipal dePensiones, httpJfi mpereb.mpiochih.gob.r¡urwebimpé/¡ndeLhtml.

vlGÉsHA PRI ERA" - Por su parte EL PRESTADoR, se obt¡ga a utilizar, en fa realizac¡ón de tos serviciosdescritos en €ste @ntreto exclusivamente e personal cspecjtado, D€ ¡gual foma, EL lt{sTlTUTo, no tiene niadqu¡rirá ninguna responsabilidad derivada de la relación de traba.¡o de los func¡onarios y empleados de ELPRESTADoR, que raboran bqo ra inmed¡ata dirección, dependencia y subordinación de esle.

UGESHA SEGUNDA. ' EL PRESTADOR, será responsable hac¡a EL tNsTtruTo, y tos derechohabienles pornegligencia, impericia, dolo o mala fe en que ¡ncuna el personal des¡gnado para la realización del ob¡eto de esteinstrumento, con el que tenga una relación laboral vigente.

CoNTMTO NO. tMPE/H/Ol_8/2018

VIGÉSI mA TERCERA.- Atend¡endo la naturaleza dél presente ¡nstrumento legal, las partes acuerdan con base en
lo establecido por el artículo décimo trens¡torio de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos deServicios del Estado de Chihuahua, someterse al ¡uicio de opos¡c¡ón previsto en el Código tsca Erenunc¡ando por lo tanto EL PRESTADOR al fuero que pud¡ere conesponcte en razón de su l¡o
o futuro por cualquier otra causa.

COñITRAÍO DE PRESTAcÉn o€ sÉRvrc¡os PRoFEstot{aEs r¡(ffi¡o
AI{ESTES¡ÓLOGOS uMms D€L p ñC¡lJE, S.C.. EL 

'¡ 
t)E SEmEf,AaE

IiIPE¡.I¡O,I .A/20I8 CELEBRAIIO POR EL INS OE Y POR
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CHIHUAIIUA
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kr.r¡:arro Ml,úi9.l
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vlcÉslmA CUARTA- JURlsDlccóN Y collPETENcrA. Las panes maniflestan que en este contrato no existeningún vicio del consentimiento que pud¡era ¡nvalidarlo y atend¡endo a la naturaleza del presente ¡nstrumentoIegel' las partes sométerse a la jurisdiccion de los trilunales judic¡ales con competencia en ta ciudad dechihuahua, estado de chihuahua, renunc¡ardo por lo tanlo al fuero que pudiere corresponderle en razón de sudomicil¡o presente o futum, o por cualquier otre ceusa.

ucÉsltA QUINTA' - Las declarac¡ones otorgadas por las partes y/o los anexos que se c¡tan en el oerpo delpresente, se tienen por incorporadas en ras dáusuras, por ser objeto de cumprimiento der mismo.

LEIOO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTEs QUE EN EL INTERVINTERoN Y ENTERADAs DE SUCONTENIOO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRTAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA CHIH., A 14 DESEPTIEI'BRE DE 2018.

CoNTRATO NO. tMPE/IUOf €/2018

EL PRESTADOREL INSTITUTO

ING. JUAN ANTONIO U VILLASEÑOR
DIRECTOR OEL INS MUNICIPAL DE PENSIONES

TESTIGOS

c.P. stLvlA v
SUBDIRECTO INISTRATIVA

DEL INSTITUTO MU

DR. ERN

DR. LEOPOL GALVÁN
REPRESENTANTE LEGAL DE ANESTE§ÓLOGOS

UNIDOS DEL PARQUE, S.C.

DR, ALFONSO E AREÑ NTRERAS
SUBDIRECTOR M

MUNICIPAL
INSTITUTO

IR
ROGADOS

NS ES

COORDINADOR D RVtCIOS B
DEL INS i, ICIPAL DE PENSIONES

coa{tRÁro DE pREsTActót{ DE sERvtctos pRoFEsto¡aLEs af,iffio üpEfi¡or a¿o'I CELEEñ^Do pctR
Ar¡EsrEsróLocog ulloos oE! pARelJE, s.c., EL ia oE se¡nErg¡E oE 2orE. . -.. _ -: - -:::L'. - - - -,. .

EL II{S.IITUTO IflJI{ICIPAI DE PETSIOflE§ Y POR

Pás.l 7

q.?

mmE

DE PENSIONES
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a¡rrfiBs¡ór,ocos u¡rrDos DEL pABeuE, s.c.
C¿¡lc Pedro i.¿l lo*it!€t \o. I6C:

- Cot. CenrD Td.. O{&58
Coñ,ro El€6róoko: a¡delp¡qraprodhy.rEtu rr

Ch¡huáu¡, Chit,.

Chihuahl¡¿, Chih. ¡flero del2018.

¡NST UTO MUNICIPAT OE PENCIONES
D€L MUfTICIPIO OE CHIHUAHUA
A quien corresponda:

Por medio la prEsente hacemos de sr
ane$esra cn procedimiento5 y ss¡r¿', -cl-noc¡m¡€nto 

el tabulador que ofrecemos con respecto a ra
vigencia oer or de ene; ;i ;" ;rf"r ;::'ff ?:. 

-" rnritución Er contra to renorá una

ii
ANESTESjA S sco no

fACtY CON
ANGJO TAC

GASTROsTOMIA

EN TA5 OEMAS CI

EStamos a sus órdenes

Atentamente.

s 800.00

0

\

DR. RIVERA GALVAN
REPRESENTANTE LEGA.
ANESTESIOTGOs UNIDOS DET PARQUE 5.C.
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